
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO N°1181 

Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2022 

 

Clase De Proceso: Verbal–Responsabilidad civil contractual 

Radicado: 760013103007 20180018700 

Demandante: Maquite S.A.  

Demandado: Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 

Llamada en Garantía: AIG Seguros Colombia S.A. 

Litisconsorte: Marcas Mall Cali S.A.S. 

 

Continuando con las etapas del proceso procede el despacho a fijar fecha 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 373 del Código 

General del Proceso, advirtiendo a las partes que la práctica de las pruebas 

es posible y conveniente en la presente audiencia.  

 

Igualmente, se acepta la excusa presentada por el señor Fernando 

Amorocho, en relación a la inasistencia a la audiencia celebrada el 19 de 

octubre de esta anualidad. En consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 

 

Primero. Cítese a las partes para adelantar la AUDIENCIA de que trata el 

artículo 373 del Código General del Proceso, para lo cual se señala el día 29 

de noviembre de 2022, hora 9:00 a.m. 

 

PREVENIR a las partes sobre las consecuencias PROCESALES 

y PECUNIARIAS que acarrea la no asistencia a esta audiencia. 

   

La citación a la audiencia se entenderá surtida con la notificación 

por ESTADO del presente auto.   

   

Se informa que la audiencia se adelantará por la plataforma LIFESIZE a través 

de un vínculo que se compartirá una antelación no mayor a un día a los 

correos electrónicos suministrados por las partes para recibir notificaciones, 

igualmente se les solicita informar un número de teléfono 

celular que preferiblemente tenga acceso a la aplicación WhatsApp.    

     

En ambos casos la información deberá suministrarse dentro del traslado de 

la presente providencia mediante comunicación dirigida al correo: 

j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

 

 

 

mailto:j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
46 
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